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ARTÍCULO 1°.- ESTABLECER el Festival Gastronómico "Ushuaia en Sabores" como
fiesta anual .permanente en la agenda de nuestra ciudad.

ARTÍCULO 2°.- DETERMINAR que la realización del mismo se Ilevará a cabo los

días viernes, sábados y domingos, comenzando en la segunda quincena del mes de

enero y hasta el último domingo del mes de febrero de cada año calendario, siempre
que las condiciones climáticas lo permitan.

ARTÍCULO 3°.- DISPONER que los oferentes participantes deberán ser productores
locales de tipo artesanal, serni industrial e industrial, cuya condición excluyente será
la elaboración de productos con insumos típicos de nuestra zona.

ARTÍCULO 4°.- ESTABLECER que el Festival contará con ingresos provenientes del

canon de uso de stands, publicidad, auspiciantes, apprtes de Cámaras y de las

partidas presupuestarias que el Departamento EjecutivO Municipal determine.

ARTÍCULO 5°.- FACULTAR al Departamento Ejecutivo Municipal a:

a) realizar, a través de las áreas pertinentes, todas las acciones necesarias para

la organización, desarrollo y promoción del Festival Gastronómico "Ushuála

en Sabores";

b) redactar el reglamento de uso, participantes, condiciones y sanciones
correspondientes;

c) adecuar y determinar el/los espacios y definir los horarios de comienzo y

cierre del festival;

d) elaborar los contratos y reglamento de bases y condiciones para el oferente

participante;.

e) establecer el m lor del canon de uso, disposición y determinación de espacios

(stands) según caory el orden de preeminencia de los participantes.
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ARTÍCULO 6 0.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a organizar y

convocar la párticipación de muestras y shows en vivo de artistas locales.

ARTÍCULO 7 0.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Ticrra del Fuego
AnIartida e Islas del Atlántico

— República Argcntina—
Municipalidad de Ushuaia
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VISTO el expediente electrónico E-9790-2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita L promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en la Sesión Ordinaria de fecha

25/08/2021, por medio de la cual se establece el Festival Gastronómico "Ushuaia en

Sabores", como fiesta anual permanente en la agenda de nuestra ciudad.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad recomendado su promulgación.

Que el suscrito se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones de los artículos 152° inciso 3), de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N r g 3 3 bancionada por el Concejo

Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria de fecha 25/08/2021, por medio de

la cual se establece el Festíval Gastronómico "Ushuaia en Sabores", como fiesta anual

permanente en la agenda de nuestra ciudad. Ello, en virtud de lo expresado en el exordio.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 
12 5 '9
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